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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaides y 
Secretarios réciban los números de 
eite BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaftecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna1-
cíón, que deberá verificarse cada añu. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe'en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 , al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea; Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordencinza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

S U M A R I O 
AdminiHtra«ióii Prftv iiieiai^ 

Servicio Nacional del Trigo, 
Circular. 

Delegación Regional de Trabajo. 
—Circular. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Admin i s t r ac ión de Just ic ia 
Edictos de Juzgados, 
Anuncio particular. 

Servicio Nacional del Tito 
Jefatura provincial de León 

Con esta fecha se están é n v i a n d o 
^ todos los Ayuntamientos de esta 
Piovincia, las declaraciones juradas 
^ cosecha, 1941 para que todos los 
Productores aporten a las mismas 
plantos datos en ellas se interesan, k 
i0s efectos del Decreto-Ley de 23 de 
t^osto de 1937 y Decreto de 29 de 

I Uctubre de 1939: 
tstas declaraciones debe rán ser 

Avueítad.as Por duplicado , en los 
I ^mientos respectivos, cuidan-

aspa ^ecretarios de los mismos de 
claraUr,a'rSe de la verdad de cada de-
biliri i0n' en evitación de responsa-
ocuu • de complicidad en l a s 
castií^T68 ^ue Puedan definirse, 
las san^- 6 éstas de acuerdo con 

unciones especiales para estos 

delitos de acaparamiento y oculta
ción, establecidas por la Ley de la 
Jefatura del Estado de 24 de Junio 
de 1941^ que determina, en su ar t ícu
lo segundo, que las Fiscal ías Pro
vinciales de Tasas, pasa rán %1 tanto 
de culpa a la Autoridad Judicia l 
Mil i ta r , para su sanc ión por el pro
cedimiento sumar í s imo , como penas 
comprendidas en el delito de rebe
lión. 

Las cifras consignadas por los 
productores en las casillas de pro
ductos reservados, serán aceptadas 
provisionalmente por esta * Jefatura, 
quedando sujetas a revis ión por si 
excedieran de las cantidades máxi 
mas admisibles. 

De acuerdo con ia nueva modali
dad dada a las declaraciones jura
das de cosiecha, quedan anulados los 
impresos ue años anteriores corres
pondientes a la cartil la de maquila o 
cartilla de fábrica, formando parte 
éstas de la dec la rac ión jurada de co
secha propiamente dicha,, en un ca
je t ín o tobla señalado con el n ú m . 7. 
De esta manera cada beneficiario 
de cartilla de maquila o de fábrica, 
siempre que tenga necesidad de lle
var trigo a un molino determinado o 
canjearlo por harina en el caso de 
cartilla de fábrica, deberá ^acompa
ñarse de la correspondiente declara
ción jurada de cosecha, previamente 
autorizada con la firma del Jefe de 
Almacén de este Servicio. 

Los beneficiarios de cartillas de 
maquila, cuya cantidad disponible 
para la venta al Servicio Nacional 

del Trigo sea el doble del total reser
vado para siembra, rentas, iguales y 
propio consumo, vienen obligados a 
entregar al Servicio un canon de 
2,50 kilos de trigo por cada cien del 
reservado para el consumo, sin cuyo 
pago no tiene validez la carti l la de 
maquila qué queda perfeccionada 
con la firma del Jefe de A lmacén a 
la entrega de dichas cantidades al 
Servicio. Los poseedores de cartil la 
de iábr ica quedan exentos del pago 
de estos derechos. 

La cantidad de trigo que los po
seedores de cartil la de fábr ica po
d r á n llevar cada vez al Servicio para 
sü canje por harina, será la sexta 
parte del total de trigo o centeno re
servado para el consumo; ésto es, 
que no se a d m i t i r á n m á s de seis 
operaciones de canje a cada posee
dor de cartilla de fábrica. 

Queda terminantemente prohib i 
da la mol tu rac ión de trigo o cente
no en molinos maquileros no afec
tados por la Ley de Clausura a los 
poseedores de cartillas de t é rminos 
municipales cuyos molinos estén 
comprendidos en dicha disposición, 
siendo objeto de sanc ión el incum
plimiento de esta orden por parte de 
los referidos molinos, que a u t o m á 
ticamente q u e d a r á n clausurados sin 
perjuicio de otras sanciones que pu
dieran derivarse como consecuencia 
del expediente que se instruya. 

Encarezco a todos Jos Sres. Alcal
des y Presidentes de Juntas admi
nistrativas 'a mayor difusión de esta 
circular, insistiendo en la. conve-



niencia a los productores de la vera-1 
cidad de los datos de cosechla, que1 
aparte de ser deber nacional evita
r á n las sanciones a que hubiere lu
gar por falsedad en la dec la rac ión , y 
que esta Jefatura está interesada m á s 
que nadie en evitar-

León, 5 de Julio de 1941.—El Jefe 
Provincial , R. Alvarez. 

D e l e M ó o Regional de Trábalo 
de Oviedo 

Salarios de obreros pertenecientes d 
Entidades oficiales, suspendidos por 

sa adhesión a l Movimiento 
El l i m o . Sr. Director Géneral de 

Trabajo, con fecha 23 del actual, 
me dice lo siguiente: 

«Interesa conocer a este Ministerio 
a la mayor brevedad, el n ú m e r o de 
obreros del Estado, Diputaciones, 
Ayuntamientos, Mancomunidades y 
juntas de Obras, que en las provin
cias a que alcanza la ju r i sd icc ión 
de esa Delegación, t endr í an derecho 
a percibir haberes por el tiempo en 
que durante el dominio raarxista 
fueron despedidos por autoridades 
u organismos rojos, por su adhes ión 
al Glorioso Movimiento Nacional, 
de aplicarse a tales obreros los be-
ficios que a funcionarios y emplea
dos del Estado y de dichas corpora
ciones concedieron los Decretos de 
25 de Agosto y 21 de Octubre de 
1939 y Ordenes complementarias. 
Han de tenerse en cuenta, asimismo, 
los hijos, padres y cónyuges de obre
ros fallecidos que se encuentren en 
el caso del pár rafo precedente. Por 
ello, se servirá V, S. recabar con la 
mayor urgencia los datos menciona
dos, remi t iéndolos a esta Dirección 
General tan pronto como le sea po
sible.» 

A fin de cumplimentar lo ordena
do por la Superioridad, se encarece 
de todas las Dependencias aludidas, 
envíen lo antes posible a este Centro, 
por duplicado, una re lación nomi
nativa expresando las circunstan
cias del personal a su servicio, com
prendido el precedente texto. A l 
mismo tiempo para evitar posibles 
omisiones, los interesados c u r s a r á n 
directamente y por duplicado, su 
declarac ión, consignando en ella, á 
m á s de los datos personales, todas 
las incidencias de carác te r laboral 
ocurridas durante la prestación del 
servicio. 

Oviedo, 30 de Junio de 1941.—El 
Delegado Regional de Trabajo. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Arganza , 

La Junta Administrat iva de este 
pueblo, aco rdó crear una plaza de 
Guarda Jurado,, duradera por tres 
meses, con sueldo de nueve pesetas 
diarias. El que aspire a ella dirigil-á 
su instancia, debidamente reintegra

da, a la que a c o m p a ñ a r á certificados 
de su conducta moral , social y polí
tica, y la acreditativa de su adhesiórf 
al Glorioso Movimiento Nacional, a 
esta Secretar ía , dentro del plazo de 
ocho días , después de ser publicado 
el presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Las condiciones se hallan expues
tas al públ ico en la Secretar ía de 
esta Junta. 

Arganza, 4 de Julio de 1941.— 
P. O.: E l Secretario, Manuel Alfonso. 

Junta vecinal de San Cristóbal de la 
Polantera. 

Aprobado por esta Junta el presu-
püesto ordinario de ingresos y gastos 
de la misma, correspondiente al 
ejercicio de 1941, se halla expuesto 
al púb l i co en casa del Presidente 
que suscribe, por espacio de quince 
días , al objeto de oír reclamaciones, 
en la inteligencia de que, trans
currido dicho plazo, no serán aten
didas. 

San Cristóbal dg la Polantera, 30 
de Junio de 1941.—El Presidente, 
Santos del Pozo. , 

idminlglracliín de instieia 
Tribunal Regional de Responsabilida

des Políticas de Valladolld 
Por el presente, y en v i r tud de lo 

acordado por este Tr ibuna l en el 
expediente cuyo n ú m e r o se mencio
na a con t inuac ión , se hace saber ál 
expedientado que se consigna, que 
se encuentra en ignorado paradero, 
así como a los respectivos hérederos , 
si hubiere fallecido, que pueden ha
cer uso del derecho que les concede 
el apartado d) del ar t ícu lo 55 de la 
Ley de Responsabilidades Pol í t icas 
de 9 Febrero de 1939, encon t r ándose 
el expediente de manifiesto en la Se
cretar ía de este Tr ibuna l , por t é rmi 
no de tres días, para que dicho i n 
culpado, y en caso del ía l lec imiento 
de éste sus herederos, se instruyan y 
puedan formular, dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes, su 
escrito de defensa, si viere conve-
nirles. v 

Expediente que se cita 
Expediente n ú m e r o 5.100, ins t ru í 

do contra Fernando Peláez Suárez, 
vecino de Villaviciosa de la Ribera. 

Dado en Valladolid, a 5 de Jul io 
de Í941. — El Presidente, Cristino 
Cervero.—El Secretario, Fernando 
de Inchausti. 

de su m a ñ a n a , comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle de Santa Marta, número 
17, bajo, a la ce lebrac ión del juicio 
de faltas que contra el mismo se si
gue por hurto de una cartera en la 
Es tac ión del Ferrocarril del Norte 
de esta ciudad; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le pa ra rá el" 
perjuicio a que haya lugar en justi
cia. 

Astorga (León), 28 de Junio 1941.— 
E l Secretario, Timoteo Mart ín. 

Requisitoria 
Benito del Río Bautruye, conocido 

por Agapito Rodríguez Gutiérrez, 
hijo de Alberto y de Cayetana, na
tural de León, de estado soltero, de 
profesión limpiabotas, de 19 años 
de edad, domici l iado ú l t imamente 
en León, calle Mariano Andrés, nú
mero 6, procesado por el delito de 
estafa, comparece rá en el término 
de ve'inte días , a partir de la publi
cación de esta requisitoria en el fio' 
letin Oficial de las provincias de 
León y Badajoz, ante D. Miguel Gó
mez Medialdea^ Teniente P. de In
fantería, Juez Mil i tar n ú m e r o 33, en 
la plaza de Almendralejo, en cuyo 
pueblo . fecho y firmo la presente a 

j dos de j u l i o de m i l novecientos cua-
j renta y uno.—El Juez Mil i tar , Miguel 
I Gómez Medialdea. 

Anuncios particulares 

Pargue Reúionai de Víveres Vestuario 
INTENDENCIA D E L AIRE 

Este Parque saca a concurso la 
e laborac ión del pan para suministro 

f de esta plaza. 
Se admiten proposiciones hasta el 

I d ía 10 del actual Los pliegos de conJ 
idiciones se hallan expuestos én Ks 
joficinas sitas en la calle del General 
. Mola, h ú m e r o G, siendo a cargo del 
' adjudicatario los gastos del presente 
anuncio. 

León, 1.° de Julio de 1941.—El Se
cretario de la Junta, Manuel Lacarra 
Port i l lo . 

N ú m . 261.-11,25 ptas. 

Cédula de citación 
Ponel presente edicto, se cita a 

José Salas Gómez, de 30 años de 
edad, casado, jornalero, hijo de M i 
guel y E n c a r n a c i ó n , natural fcle Chu
rriana de la Vega (Granada), el cual 
sé ausentó de dicha lacalidad hace 
unos veinte años y cuyo actual pa
radero se ignora, para que el día 28 
de Julio p róx imo y hora de las doce 

Comunidad de Regantes de Santa 
Haría de Sandoval 

Se convoca a todos los usuarios de 
esta-Comunidad a Junta general ex
traordinaria, que se celebrara, P^. 
via au tor izac ión gubernativa, en ^ 
llamoros, domici l io de la m l ^ a ' 0 . 
día veinticuatro de Agosto , l c h o 
rriente año , á las diez horas de ^ $ 
día, para redactar las correcci ^ 
que ordena la Superioridad en ue 
Ordenanzas-y Reglamento^ por 4 
se rige esta Comunidad. ru]j0 

Villamoros de Mansilla, ' ^ ^ Ü -
de 1941.—El Presidente de la ^u 
nidad, Ju l i án de León. „ nA « t o s . 

N ú m . 272.-12,00 Ptas-


